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V. Comnnidades Aut()nomas

CATALUÑA Apllcaeión Expllcacl6n del concepto Dal" Altas

JOSEP M CULlEU.
Consejero de Eoooomfa , Finanzas

lcDiali Oftcial de ~ Gan6raUtel de Catalunya. numero "Uf, d. 14 d.
mar.r.o d4l JI184)

Anexo • 1& Ley de suplemento de crédito para atender Jos
traspasos en materia de servic10s penitenciarios

Aplicación kpllcaelón del concepto S.)&II Al'"

12.0U72.15O A movimientoa. enUdades y
hogares famil1area de rein-
serdón social 10.000.000

12.02.831.150 Centros nuevos y··8.cl~pt8clo:ii
de Inmuebles' ... .., ... .., 8.1124.1503

12.03.172.01 Retribuciones Maleas ... ... 28.718.052

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATÁLURA

Sea notorlo 8 todos 108 ciudadanos que el Parlamento de
Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
con lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Auto
nornIa, promulgo la siguiente Ley de suplemento de crédito para
atender los traspasos en materia de servicios penitenciarios.

Al objeto de proceder al desarrollo de las competencias que
sobre materia penitenciaria reconoce el articulo 11.1 del Estatu
to de Autonomía de Catalui!.a, y ante el inminente traspaso de
estos servicios, segun acuerdo firmado por la Comisión Mixta
de Traspa.sos el 22 de junio de 1983. "el pasado 3 de noviembre
el Consejo Ejecutivo aprobó el Decreto "89/1983, de reestruc
turación de la Dirección General de Servicios Penitenciarios
y de Rehabilitación, por el que se crea la estructura básIca
para montar los servicios centrales y especificas indispensables
a fin de atender los traspasos penitenciarios.

Dado que el presupuesto de 1983 no contenla crédito para
el mencionado fin, y que ha sido prorrogado hasta que &El aprue
be el presupuesto para el ejercicio de 1984. en virtud de lo
dispuesto en el articulo 33 de la Ley de Finanzas Públicas de
Cataluna, y a fin de poder atender los servicios objeto de tras~

paso, es preciso habilitar en el presupuesto prorrogado un 8U
plemento de crédito en la Sección 12, Departamento de Justicia.
Servicio 03. Dirección General de Instituciones Penitenciarias.
Capitulo l. Remuneraciones de Personal.

PARTE DISPOSITIVA

Articulo único.-Se concede un suplemento de crédito por un
importe de 54.924.503 (cincuenta y cuatro millones noveciJ;lntas
velntlcuatro mil quinientas tres) pesetas a la Sección 12. Depar
tamento de Justicia, Servicio 03, Dirección General de Institucic;
nes Penitenciarias, Capítulo L Remuneraciones de Personal, en el
Presupuesto para 1983, prorrogado para 1984, que se financiará
mediante las reducciones de créditos procedentes de la Seo
ción 12, Departamento de Justicia. Servicio 02, Dirección Ge
neral de Protección y Tutela de Menores, capítulos IV y VI.
Transferencias Corrientes e Inversiones Reales, segun el d&sglo
le que figura en el anexo de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES

Prlmera.-5e autoriza al Departamento de Economfa y Fi
nanzas para qUe dicte las disposiciones que sean precisas para
e! desarrollo y ejecución de la prelElnte Ley.

Segunda.-La presen~e Ley entraré. en vigor el mismo dfa de
IU pubUcaeión en el .Diari Ofic1a1 de 1& Genera1ltat de Ca
taluny&-.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
aplicación esta Ley Cooperen a su cumplimiento y que los Tri
bunales y autoridades a los que ooITesponda la hagan cumplir.

Palacio de, la Generalidad. IS de marzo de 1984:.

JORD! PUJOL

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALtrnA

Sea notorio a todos los ciudadanos qUe el Parlamento de
cataluña ha aprobado 'Y yo. en nombre del Re,. 'Y de acuerdo
oon lo que se establece en el articulo 33.2 del Estatuto de Auto
nomfa, promulgo la siguiente Ley de ferias comerciales.

En la evolución de la eoonomfa oatalana lu ferias han sido
tradicionalmente instrumentos de difusión comercfal y de in
troducción de oonocimientos. de nuevas técnicas en los procesos
productivos de cada época Y. sobre todo, de corrientes de in
tercambio comercial. En la actual1dad las ferias &00 un ins
trumento impresctndible para la promoción comercial de la
producción interna, vehfculo principal de introducción de los
conocimientos técnicos aplicados a las diversaa ramas de la
producclón y de los servicios, medio para la melor transpa
rencia del mercado, al acercar 1& oferta y la demanda, y a 1&
vez proyección de promoción comercial en un pafs.

El Estatuto de Autonomfa concede a la Generalidad de Ca
taIufta competencia exclusiva en materia de ferias Interiores,
con la I1mitación de que en las ferias internacionales que ten
gan lugar en Cataluna únicamente correspondera a 1& Genera
lidad la eJecución de la legislación del Estado.

1.. presente Ley responde a la necesidad de dar a las ferias
comerciales el marco legal para que puedan cumplir las fun
ciones que les corresponden en la mejora del sistema produc
tivo del pala, en la expansión de los Intercambios comerciaies
internos e Internacionales y en el incremento de la transparen
cia del mercado.

5.903.508
5.770290

137.304
14.395.349

5".924.503 64..924.503

LEY de ti de ~rzo de 1984 cW: ferias oomerclales.

12.03.17202 Retribuciones complementa:
rias o •• o •••••••• o" o •• o •• ,_,

12.03.]72.03 Pagas extraordinarias o ••

12.03.172.04 Ayuda familiar O" o.. o ••

12.03.181.01 Cuotas Seguridad Social ...
12.03.471.01 A instituciones aux11lares de-

dicadas a la relnserc1ón 80·
dal que colaboren con el
Departamento de Justicia
por converiio de prestación
de servicios o.• o., ... o., o.. 36.000.000
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CAPITUW PRIMERO

Dertnic1ón y clasificación de las ferias comerciales

Artfculo 1.° 1. A los efectos de la presente Ley se consi
derarAn ferias comerciales a las manifestaciones de carácter
comercial qUe se reallcen periódicamente en Catalufta, que
tengan por obleto- exponer muestras de bienes y ofrecer servi
dos para fac1l1tar el acercamiento entre la oferta y la deman
da 'Y en que se admitan pedidos pero DO se lleven a cabo ven
tas directas oon retirada de mercancfas del ferial durante el
periodo de realización. En casos especiales, d~bIdo a la oferta.
exhibida, podrá practicarse la venta directa. pero serA precisa
la autorización expresa del Departamento de Comercio y Tu
riamo.

2. Los términos .ferla-, .feria de muestras-, .feria sectorial
o rnonogré.flca_ y .salÓn sectorial o monográfico- únicamente
podrán ser utilizados por 188 manifestaciones feriales de ca
rActer comercial autorizadas de conformidad con 1& pr86ente
Ley, excepto los mercados que se realizan periódicamente en
Catalufta y que son comúnmente conocidos con el nombre de
·feria-.

Art. 2.° 1. En función de la oferta exhibida, las ferlas
comerciales que se celebren en Cataluña le clasificarán enl

al Ferias de mue>stras generales.
bl Ferias o salones sectoriales o monográficos.

2. Las fertas de muestras generales y las ferias o salones
sectoriales o monogrAftcos se clasiflcaré.n, asfmIsmo. en función
del ámbito territorial de los exPositores y de 1& oferta exhibida.

LEY de 5 de marzo as 11NJ4 de suplemento 1e erIJ·
dtto para atender los traspasos en materi.a de stJrvt
cWs penitenciarios.
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3. Se consideraré.n ferias de muestras generales las ferial
comerclaies que eBtén autorizadas a exponer todo tipo de -bie.
nes o servicios.

4. Se considerartm ferias o salones sectortales o monogré.
[¡cas las ferias comerciales que estén autorizadas a· exponer
bienes o servicios de sectores concretos, o tipOs de producto.
y servidos delimitados previamente en 1& autorizacIón. /

CAPITULO n
Orga.nlz~ores de ferias comerciales

Art. 3. Q las ferias a que se refiere la presente Ley podrán
s,:-r o: nmizudas, con la autorización previa de.l DBpartamento
de CLI'I1f:rcio y Turismo. porl

al ln,,~ituetones feriales.
bJ Otras entidades organizadoras, que podrán ser antida·

des !o;-a:cs y entidades públicas o prIvadas cón per::,:onalidad
Iürídka.

Ari. 4." L Son instituciones feriales las entidades con par
Stw,,\¡dad jurídica propia, sin ánimo de lucro legalmente cons
litu;Jas, cuyo objeto sea la creación y organización de feriu
comt!fClEl.Jes como medios de promoción comercial de las di&
tmtas rarngg de la actividad agraria., industrial, técnica ., de
servicios.

2. Las instituciones feria.les se regirán por sus estatutos,
los cuales regularán todo lo relativo &. su constituci6n, diso-
:uci6n. administración y composición y a las facultl1des de 101
órganos de gobierno. en los que sera preciso que estén repre
sentados el municipio y la Camara Oficial de Comercio. Indus
tria y Navegación de la demarcación.

3. Los estatutos de las instituciones feriales serAn aproba,.
dos por el Departamento de Comercio y Turismo, que formulará
propuesta de declaración de utilidad pública. correspondiente.
cuando corresponda.

4. Unicamente podré.n Ber miembros promotores de institu
ciones feriales la Administración, las corporaciones, las enti4

dadas y asociaciones sin ánimo de lucro.
5. Las ins(itucionee feriales podrán disponer de patrimonio

propio, cuyo rendimiento seÑ destinado exclusiva e integra,.
mente a los fines de su constitución.

Art. S.o Laa otras entidades organizadoras a que hace ref.
rencia el articulo 3 bl podrán ser autortzadas a promover y
organizar ferias comerciáles concretas, pero no podré.n obtener
luao directo ni indirecto por la organización de estas ferias.

CAPITULO 1II

Solicitud y autorizaci6n de rerias comerciales

Art, 6.° 1. Para la autorización de nuevas ferias comer-
dales, las instituciones feriale9 y las entidades organizadoras
presentarán la solicitud al Departamento de Comercio y Tu
rismo. En la solicitud habrAn de constar la denominación, 8m4
bito territorial, duración, fechas y localidad de la feria ro-'
mercial, y también la oferta de servicios y la gama de pro·
d llctos a exponer.

2. La solicitud deberé. ir acompañada de un informe de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de la
demarcación en donde se pretende celebrar la feria comercial.

3. las entidades organizadoras deberán actjuntar- a la so
licit!ld la documontación que ac.redite suficientemente 'Su per·
sonalidad jurídica, el caracter no lucrativo de la feria. comer
cial y los elementos y rec:;ursos económicos con que cuentan
para organizarla. _~

4 Las instituciones feriales y las entidades organizadoras
d,'~berán acreditar que dIsponen de los medios np,ce~arios para
realizar como mínimo dos ediciones de la feria objeto de la
solicitud.

Art. 7.° Para autorizar o denegar cada feria comercial el
Departamento de Comercio y Turismo deberA tener en cuenta
los intereses de promoción cultural y trataré. de evitar dupli
cid8.des que puedan ocasionar perjuicios a los intereses gene
rales o particulares de los sectores afectados.

En caso de solicitud de feriu comerciales de ámbito inter
nacional, el Departamento de Comercio y Turismo. actuaré.
según lo establecido por la legíslación de la Administración
Central del Estado. de acuerdo con el articulo 11.6 del Esta
tuto de Autonomía..

Art. 8.° Las fertas comercialps a las Que concurran expo
sitores de un ámbito igual o superior a todo el territorio de
Cataluña. o.nicamente podrán ser autorizadas a instituciones
feriales.

Art. 9.° La autorización concedida deberé. expresar expl1el
tamente quíén es el titular, la denominación. ámbito terrtto
nal, duración. fechas de la primera edición y localidad de la
feria comercial. y también la oferta de los servicios, la gama
de productos que podrán eXpOnene y las condiciones que de.
berá cumplir el titular de la autorización.

Art. 10. Cualquier modificación de las condiciones en Que
haya sido autorizada la realización de una feria comercial ne
cesitará. la autorización expresa del Departamento de Comercio
y Turismo.

Ar.t. l~. Contra las resoluciones denegatorias de so.ucitud" de
autOriZaCIÓn de nuevas ferias comerciales podré.n interponerse
los recursos ,"-orrespondiente•.

CAPITULO IV

Regist.ro Ofietal de Feriu de Cataluña

Art. 12. En el Departamento de Comercio ., Turismo se
crearé. el Registro Oficial de Ferias de Catalufta en el que de.
berán inscribirse la¡ instituelone. f.eriales. las entidades orga
nizadoras y las ferias comercialas con 108 datos exactos de 8U
autorización. DebarAn inscribirse asimismo las modificac1on91
autorizadas.

Art. 13. Las instituciones feriales y las entidades organiza-:
doras serán dadas de baia del Registro por:

al Disolución de la institución ferial o de la entidad. or
ganizadora. de acuerdo con sus estatutos o con el régimen
jurfdico aplicable.

b) IncumplimIento de lo establecido por los artículos 4..4
y 5 de la presente Ley.

cl Resolución del expediente abierto a. causa de la. no rea.
lización de las ferias comerciales que tengan autorizadas o a
causa. de incumplimiento relterado de sus obligaciones estable
cidas por los articulas del capitulo V.

2. Las fertas comercialet euyoa titulares sean instltucionel
feriales o entidades- organizadoraa dadas de baja del Registro
Oficial de Feria.¡ de Catalufta, de acuerdo con 10 establecido
en el presente articulo. Podran &eX' concedidas por el Depar
tamento de Comerció y Turismo a otra institución ferial o
entidad organizadora.

3. Lu ferias comerciales serán dadas de baja del Regis
tro porl

al Solicitud de lu instituciones feriales o de las entidades
organizadoras titulares de la feria.

bl No realización de 1& ferta durante dos edicIone. con
secutivas según la periodicldad para la que esté. autorizada,
salvo que por fuerza mayor el Departamento de Comercio 1
Turtsmo haya autorizado la suspensión temporal.

e) Resolución de expediente abierto a causa de IncumpU
miento por sus titulares de las obligaciones establecidas por
los articulas 15, 18, 17. 18 7 19.

d) Revocación de la autortzación concedida cuando la f.
ria comercial deje de cumplir 181 funciones que motivaron IU
autorización. En este caso la baja DO se haré. efectiva hasta
qUe DO haya transcurrido un periodo de tiempo igual al de la
periodicidad autorizada para la realización de la exposición,
contado a partir del momento de la notificación de la revoca
ción a la institución ferial O a la entidad organizadora.

Art. 1.. Los eXp€'dientea qUe puedan dar lugar a la baja
en el Registro Oficial de Ferias de Cataluí'l.8 se tramitaré.n de
conformidad con la Ley de Procedimiento Administrativo.

CAPITULO V

Obligaciones de las instituciones feriales y de las entidades
organizadoras

Art. 1~. Las instituciones feriales y las entidades organiza
doras estarán obligadas a.l

·al Realizar las ferias comerciales que tengan autorizadas.
bl Cumplir las condiciones en que haya sido concedida 1&

autorización de cada feria comercial.
cl Admitir únicamente como expositores a fabricantes o pres

tatarios de servicios, agentes exclusivos o representantes.
dl Cumplir las normas dictadas por la autoridad compe..

tente en materia da exposición de mercancías extranjeras, de
invitaciones a paises o compradores extranjeros, de publicidad
en ei exterior y de presencia de pabeliones extranjeros.

e) Prohibir la venta dIrecta de los bienes y servicios ex
puestos con retirada de mercanc1a del fertal durante el periodo
de realización, salvo en el caso de la autortzación expresa que
prevé el artículo 1.

O Impedir en el feria.l durante los días de la exposición la
realización de actos que no se avengan a la finalidad propia
de la misma. ' .

gl No admitir como expositores a personas físicas o jurídicas
cuya actividad sea ajena a la dEl la f'Ó'ria.

Art. 16. Las instituciones feriales y las entidades organiza
doras presentarén al Departamento de Comercio y Turismo,
para que los apruebe, como mínimo antes del dia 1 de octubre
de cada afio. el calendario da 1&8 fechas de realización de 1&1
ferias comerciales que tengan autorizadas para el ail.o siguiente
y el presupuesto y el plan de promoción de cada una.

El Departamento de Comercio y Turismo haré. público el
calendario anual de las feria.s comerciales de Catalufia.

Art. 17. Las institucioD&8 ferIales y las enUdades organiza
doras constltuiré.n un comité organizador para cada feria ~
mercial. integrado por representantes de la Cé.mara Oticial de
Comercio, Industria y Navegación de la demarcaci6n y de 101
sectores económicos correspondientes 11 la oferta exhibida y a
la demanda y por representantes de la institución ferial O dr
la en tidad organizadora.

El Presidente del comité organizador serA designado tni
los miembros del mismo por la. institución ferial o por la t
tidad organizadora.
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Art. 18. Las instituciones ferialp.s llevarin lB contahilidad
administración del presupuesto de la institución y "también

a· contabilidad y administradón presuPuestaria independientes
1e cada feria comercial que organicen,

Art. 19, Las instlt.uciones feriales y las entidades orgRniza-'
'loras presentaré.n al Depftrlflmento de Comercio y Turi'lm(l,
lura.nte el primer semestre de cada año, la liquidación d'~1

lresupuesto de cada ferial cOJl~rclal que hayan organizado el
dl.o anterior. y las instituciones feriales deberán presentar ade
nas la liquidación del presupuesto de -la Instituci6n. En el
llazo máximo de seis meses df'sde la clausura de cada exposi
Ión deberán presentar una Mrlmuria descriptiva y cualificada
le las actividades desarrolladas que permita valorar su rúsul·
ado y eficacia.

CAPITULO VI

ontrol de las InstUuciones feriaJes, de las entidadl's organi1d'
doras y de las rerias eomerdales

Art. 20. El Departamento de Comercio y Turismo podré.
,ombrar representantes en los órganos de gobierno de las In!;
¡tuciones feriales para que velen por el cumplimiento de los
ines y objetivos para los que han sido reconocidos. EstOB re·
resent8ntes tendrán la facultad de solicitar del Departamento
e Comercio y Turismo la anulación de los acuerdos de los
rganos de gobierno en las materias que hacen referencia a la
a poliUca comercial. El Departamento de Comercio y Turismo
lombrará asimismo un representante para que asista· a las
euniones de 108 comités organizadores de cada feria comercial.

Art. 2L El Departamento de Comercio y Turismo podrá
cardar resolución de suspensión de realización de una feria
omereial, tras haber incoado previamente el expediente san
ionador de acuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo,
'or incumplimiento de las obligaciones de las instituciones fe
iales o de las entidades organizadoras establecidas por la
resente Ley. El incumplimiento reiterado de estas obligaciones
aré. lugar a la resolución prevista por el articulo 13,1.C). El
Jepartamento podrá suspender la realización de las ferias 00
lerciales que no dispongan de la autorización preceptiva.

Art. 22. La Administración de la Generalidad y la de las
arparaciones locales no podré.n conceder .ubvenciones, asig
ar ayudas económicas ni ceder locales o instalaciones para
slebrar ferias comerciales que no acrediten haber sido Inscrl
u en el Registro Oficial de FerIas de Catalui\a.

Art. 23, "El Departam'ento de Comercio y Turismo podré
'lntrolar la gestión económica de las Instituciones feriales y
e las ferias comerciales autorizadas a otras entidades orga
izadoras, ya sea directamente o bIen a través de la censura
e cuentas.

DISPOSICION ES TRANSITORIAS

Primera.-LaB insUtuciones teriales actualmente reconocfdas
an de adaptar sus estatutos a las disposiciones de la presente
ey en el plazo de un afio, contado a partir del dia siguiente

la publicación por el .Diari Oficial de la Generalitat de
atalunya".

Segunda.-Las Instituciones feriales y las enUdades organI
adoras de ferias cometéiales autorizadas solicitarán del Re
istro Oficial de Ferias de Catalufta, en el plazo de aeis meses,
Jnt.ados a partIr del día siguiente a la publ1eación de la pr&
'3nte Ley, su inscripción y. la de las f~rlas comerciales que
~ngan autorizadas y acreditarán las autorizacIones oorrespon·
ientes a las autoridades competentes, indicando si han hecho
t adaptación que precePtúa la disposición transitoria primera.

DISPOSICION PINAL

Unica,-Se faculta al Conselo Ejecutivo de la Generalidad
ara que desarrolle el contenido de la presente Ley.

Por tanto ordeno que todos los ciudadanos a los que sea de
plicación esta Ley cooperen a su cumplimiento y que los Tri·
una les y autorIdades 8 los que ~orresponda la hagan cumplir,

Palacio de la Generalidad, 5 de marzo de 1984.

JORDI PUJOL

fRANCESC SANUY 1 GISTAU
onsejero de Comercio y Turismo

.Diari Oficial de la Genera/it.flt de Caia/un.ya_ número 418. d. 21 d.
marro de 1984}

LEY de 6 de marzo de 1984, de Coordinación de las
Policíall Locales' de Cataluila.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUl'lA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de
ataluda ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de acuerdo
on lo que se establece en el artlrulo 33~2 del Estatuto de Auto·
om1a, promulgo la siguiente Ley de Coordinación de las Poli
las Locales de Catalulla:

El Estatuto de Autonomia de Catalufla establece en el ar
tículo 13.3 que corresponde a la Generalidad la coordinación
d'l3 la actuación de las Policías locales, .

La legislación vigente sobre Policial Jocales esté. práctica
ml'nte contenida' en el Rc~lamento de Funcionarios d"l la Admi
ni'ltración Local v en el Real Decreto 3046/1871 de 6 de octubre

Esta legislación sflf'tala claramente qUe la 'PoUcfa local está
suieta a la autoridad V dependencia directa del Alcalde, a quien
corresponde nombrar a los funcionariol que la integren. Por Jo
Que respecta a las funciones que le asigna, corresponde a la
Policfa Municipal la ejf'cución, de acuerdo con la, legifilación
general, de las medidas de po!icfa emanadas de las autoridades
competentes, especialmente la vigilancia y la ordenación del
tráfico. la coopt>ración en la Corporación y otra<; fundones
análogas. Le corresponde asimismo el auxilio al orden público
en general y, en su caso, la función de Policfa Judicial de acuer
do con las Leyes.

La Generalidad de Ce.taluña. al amparo de las facultades qua
le otorgan la Constitución y el Estatuto de Autonomia, entiende
que la promulgación de la presente Leyes primordial para lle
gar, respetando totalmente la autonomía municipal, a un mayor
grado de profesionaJización y eficacia de las Policías locales,
como resultado de una progresi va unificación de criterios en su
aetuacióJ:1, 10 que comportará una potenciación de la misma Po
licia Municipal y en consflcuencia una mejora del sistema de
<;eguridad pública. .

Articulo 1.0 1. La presente Ley tiene por objeto establecer,
respetando la autonomía municipal. los criterios normativos para
la coordinación de la actuación de las PolIcias locales de Cata·
lufia, de a.cuerdo con lo orevist.o en el artfculo 13.3 del Estatuto
de Autonomfa, a fin de mejorar su eficacia..

2. En la denominadón ~nér1cf> .Policías locales" se englo·
ban todos los servicios de seguridad pública que dependen de
l1\s Entidades locales de ·Catalu~a.

Art.· 2.° A los efectos de la presente Ley, .. entiende por
-coon:Hnaclón de la actuación de las PoUcfall locales" la. deter
minación de los medios v sistemas de relación que hacen posible
su acción conjunta mediante las autoridades competentes, de
modo que se cOMi~a la inte.ll;ración de 1&s respecttvas actua
ciones particularf'ls en la ,i:loballdad del sistema de seguridad
ciudadAna qUe les estA confiada.

Art. 3.° 1. La coordinación de la actUación de las PoBeta.
locales a que hace Tf';.ferenria el articulo anterior comprende,
entre otras, las si~ulentes funcIones:

al Establecer las normas básicas de estructura v or~aniza
clón interna a los que habrán de ajustarse Jos Reglamentos de
Policías Locales en Catalufta.

bl Promover la homO~éneizactón de sus medios técnicos.
el Filar las condiciones básicas de acceso, formación v pro

mocIón de los Policías locales V establecer los medios necesario!
para ello.

dJ Establecer los criterios que harán posIble un sIstema de
Información recíproca

el Dar a las Entidades locales que lo' soUciten el asesora
miento necesario Pon esta materia.

f) Canalizar la colaboración eventual entre las diversas En~

tldadE!s locales al obleto de atender sus necesidades temporales
n extrao.rdlnartas.

gl Favorecer y fomentar la creación de servIcios de Policfa
intermuniclpal o comarcal en las zonas donde los Ayuntamien
tos correspondientes no ouedan afrontar los gastos de una Po
1lda propIa o bien donde las circunstancias aconsejen manco
munar o unificar los SE!rvlc1os de PoHdas locales.

2. Estas funciones se eiefcertl.O en todo c~o respetando las
competencias de las autoridades locales en ma.teria de Policfa
local.

Art. 4.° Por lo Que respecta al e1erclclo de las funciones
orevistas en el articulo 3° de la presetite Ley, corresponde al
Deoartamento de Gobernación fistablecer los medios de Inspec
ción necesarios para ~arantizar la, coordinación efectiva de los
diVersos servicios de Polleta local de Catalufta.

Art. 5," 1. Los proyectos de coordinación que hayan de so
meterse a la aprobacJón del Conselo Ejecutivo han de ser infor
madospor la Comisión de Coordinación de las Pollefas Locales
de Catalulla, como máximo órR"ano consulttvo en esta materia,

2.' Esta Comisión. adscrita al Departamento de .Gobernación,
p.stará constituida por Quince miembros, que son: El Consej"lro
.-te Gobernación. como Presidente, y catorce Vocales. diez en
representación dE' los Avuntamientos y cuatrO en representa
rlón de la Generalidad de Ca.talufta.

Los Vocales en reprP.sentaC'Íón de los Ayuntamientos son nom
brados por el Consejero de Gobernación & propuesta de aQuéllos,
de acuerdo con el procedimiento que se determInaré. reRlam8n
tariamente, teniendo en cuenta crIterios de representación te
rntorlaI.

Los Vocales en representación de la GeneralIdad de Cataluña
son designados v nomhrados por el Conflelero de Gobernación

-Art. e.o 1. El Consejo EiecutIvo de Ja Generalidad, a pro·
ouesta del Consejero de Gobernacl6n, crearé. una Comisión Téc
nica ASflSora de Coordinación de las Pollctas Locales.

2. Esta ComisIón tendrá las funciones v la composición que
se determinen por vía Telllamentarla y deberé.n estar represen
tadas en ella las Entidades locales de Catalufta,


